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Código TRD: 424

MEMORANDO

PARA: NICOLAS ALMEYDA OROZCO
Director de Industria de Comunicaciones

DE: FLOR ANGELA CASTRO RODRIGUEZ
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Cartera

ASUNTO: Respuesta Radicado No. 222027567 del 24/03/2022

FECHA: Cuatro (04) de mayo de 2022.
                                                            
Respetado Doctor:

En atención al radicado del asunto, mediante el cual solicita información financiera actualizada de ocho (8)
contratos  de  concesión  del  servicio  de  televisión  relacionados  en  su  memorando,  de  manera  atenta  se
informa lo siguiente:

1. Mediante Registros No. 202015561 del 26/02/2020 y No. 202041729 del 22/05/2020 la Coordinación
del GIT de Cartera solicitó al apoderado general FELIPE NEGRET de Fiduprevisora S.A, entidad
liquidadora de la Autoridad Nacional de Televisión -ANTV- en liquidación,  la información relativa al
recaudo por todos los conceptos asociados a la prestación del servicio de televisión discriminados
desde el año 2007 hasta el 25/07/2019 con la finalidad de atender los requerimientos realizados por
la Dirección de Industria de Comunicaciones para el cálculo de la liquidación de contratos de varios
operadores de televisión, así como otras solicitudes internas de este Ministerio. 

2. A través de Radicados No. 201030030 del 08/06/2020 y No. 201030213 del 09/06/2020 la extinta
ANTV allegó la información (en archivo Excel)  sobre los recaudos recibidos por concepto de los
operadores de televisión desde la vigencia 2005 hasta el 25/07/2019. Esta información fue remitida a
la Dirección de Industria de Comunicaciones con Registros No. 202049340 del 18/06/2020 y No.
202049341 del 18/06/2020 para su respectivo conocimiento.

3. Por otro lado, con Registros No. 202043941 del  01/06/2020 y No. 202057473 del  15/07/2020 la
Dirección  de  Industria  de  Comunicaciones  solicitó  la  información  financiera  actualizada  de  los
contratos  de  concesión  de  los  operadores  de  televisión  por  suscripción,  frente  a  lo  cual  la
Coordinación de GIT de Cartera dio respuesta mediante Registro No. 202058059 del 17/07/2020
respecto a cincuenta y ocho (58) operadores de televisión por suscripción y anexó archivo Excel con
el soporte de los cálculos realizados desde la vigencia 2005 hasta junio del 2020. (Incluyendo los 8
operadores por los cuales solicita la actualización de información financiera). 

4. Por consiguiente, se aclara que la información relacionada con el recaudo por los pagos realizados
por  los  operadores  de  televisión  con  anterioridad  al  25/07/2019  se  obtuvieron  de  lo  informado
previamente  por  la  extinta  ANTV.  Mientras  que,  los  recaudos  recibidos  con  posterioridad  al
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25/07/2019 hasta la fecha de finalización del respectivo contrato por acogimiento a la habilitación
general, reposan en las bases de información financiera de este Ministerio y se anexan en archivo
Excel a este oficio, por lo cual se resumen a continuación los valores recibidos:

NIT RAZON SOCIAL CODIGO CONTRATO RECAUDO
TOTAL

OBSERVACIONES

809004542 LECARVIN SAS 82000010

Otro Si No. 3 del
22/02/2010

Contrato No. 141
del 09/12/1999

$ 471.658.804

Se acogió a régimen de
habilitación  general  el
08/11/2019  mediante
Rad. 191055603

900485607
GRUPO

EMPRESARIAL
MULTIVISION S A S

82000037 No. 66 del
30/11/2012 $ 833.852.762

Se acogió a régimen de
habilitación  general  el
13/11/2019  mediante
Rad. 191056206 

815001640
CABLE CAUCA

COMUNICACIONES
S.A.

82000004

Otro Si No. 3 del
22/02/2010

Contrato No. 134
del 09/12/1999

$ 1.143.832.407

Se acogió a régimen de
habilitación  general  el
15/11/2019  mediante
Rad. 191056727 

800075305

INGENIERIA EN
POTENCIA

ELECTRICA Y
COMUNICACIONES

LTDA INGEPEC
LTDA

82000008

Otro Si No. 3 del
24/02/2010

Contrato No. 149
del 09/12/1999

$ 549.753.079

Se acogió a régimen de
habilitación  general  el
20/11/2019  mediante
Rad. 191057931

800193670

PROMOTORA DE
TELEVISION
INTERNET Y

COMUNICACIONES
S.A.S

82000013

Otro Si No. 3 del
24/02/2010

Contrato No. 142
del 09/12/1999

$ 610.531.459

Se acogió a régimen de
habilitación  general  el
26/11/2019  mediante
Rad. 191059066

825000167 CABLE GUAJIRA
LTDA 82000005

Otro Si No. 3 del
24/02/2010

Contrato No. 113
del 09/12/1999

$ 417.920.543

Se acogió a régimen de
habilitación  general  el
03/12/2019  mediante
Rad. 191060503

810000841
SOCIEDAD ALFA

T.V. DORADA Y CIA
S.A.

82000014

Otro Si No. 3 del
18/02/2010

Contrato No. 152
del 09/12/1999

$ 1.868.686.449

Se acogió a régimen de
habilitación  general  el
17/12/2019  mediante
Rad. 201013505

800256449 ALFASURT TV.
CABLE S.A.S. 82000003

Otro Si No. 2 del
24/02/2010

Contrato No. 132
del 09/12/1999

$ 1.137.691.157

Se acogió a régimen de
habilitación  general  el
18/12/2019  mediante
Rad. 191063406

5. Por tal motivo, se informa que la Subdirección Financiera - GIT de Cartera a la fecha no ha recibido
información adicional respecto a la totalidad de ingresos correspondiente a vigencias anteriores al
25/07/2019 por parte de la extinta ANTV en relación con los operadores de televisión. De tal modo,
conviene precisar que los valores recaudados por la extinta ANTV no corresponden a saldos de
cartera recibida por esta dependencia y su veracidad depende de quien almacena y conserva esta
información, por tratarse de datos que no reposan en las bases de datos oficiales de este Ministerio. 
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Finalmente y atendiendo a lo solicitado, se adjunta resumen de la información financiera de los ocho (8)
contratos de concesión, aparte del anexo en archivo Excel, teniendo en cuenta el modelo de ficha establecido
en el radicado del asunto.  

Cordialmente,

(Firmado Electrónicamente)
FLOR ANGELA CASTRO RODRIGUEZ
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Cartera.

Anexo: (1) Archivo Excel
            (8) Folios “Fichas Resumen Financiero”

Elaboró: Angelica Reyes. Contratista GIT Cartera 
Fecha: 04/05/2022
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